
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

RESOLUCION  N° 176/2000 
                                                                       
 

Viedma, 23 de marzo de 2000. 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
La necesidad de reformular el sistema de bonificaciones de este Superior Tribunal de 

Justicia, en el marco de revisión y adecuación de los criterios salariales de las Provincias, de los 
que deriva el reciente acuerdo con el actual Gobierno Nacional y organismos internacionales, que 
se propician ante el Congreso de la Nación, en cuanto a emergencia económico/financiera del 
Estado, relación de empleo público y cuentas públicas nacionales y provinciales. 

Que en esa línea conceptual aparece necesario proceder a la derogación de Resoluciones 
sobre modalidades de ascensos automáticos para Funcionarios no abogados, lo que así se 
resuelve. 

Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) DEROGAR a partir del 23/03/2000 lo dispuesto mediante Resoluciones Nº 1074/87, 
462/88, 540/88, 197/89, 722/89, 420/90 y 271/93-STJ. 
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
FIRMANTES: 
LUTZ - Presidente STJ - BALLADINI - Juez STJ - MANTARAS - Juez subrogante STJ. 
LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ. 


